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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA e iNstruccióN

Edicto de 7 de marzo de 2013, del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. Uno de 
Linares, dimanante de procedimiento verbal núm. 542/2012. (PP. 984/2013).

NiG: 2305542c20120001928.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 542/2012. Negociado: dc.
de: caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid Sociedad cooperativa de crédito.
Procurador: Sr. david oñoro Blesa.
contra: don carlos Gustavo cámara González.

E d i c t o 

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 542/2012 seguido a instancia de caja Rural de Jaén, 
Barcelona y Madrid Sociedad cooperativa de crédito frente a carlos Gustavo cámara González se ha dictado 
sentencia de 30 de enero de 2013, que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por de david oñoro Blesa, en nombre y 
representación de caja Rural de Jaén, Barcelona, y Madrid, Sociedad cooperativa de crédito, contra don carlos 
Gustavo cámara González, que debo condenar a abonar a la actora la cantidad 2.306,71 euros, más intereses 
moratorios pactados desde la fecha de certificación de 30.4.12 y costas.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, don carlos Gustavo cámara González, 
entiendo y firmo la presente en Linares, a siete de marzo de dos mil trece.- El/La Secretario Judicial.
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